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RE SUMEN

Introducción: Introducción: la detección temprana de problemas auditivos en la pri-
mera infancia desempeña un papel crucial en el desarrollo integral de los niños, ya 
que permite iniciar tratamientos oportunos que pueden mejorar significativamente 
su calidad de vida. Objetivo: analizar la regulación legal de los programas de tamiza-
je auditivo en la primera infancia en Colombia. Diseño: investigación cualitativa de 
tipo revisión documental descriptiva. Métodos: se incluyeron artículos científicos, 
leyes, normativas, políticas y documentos de literatura gris publicados entre 2010 
y 2020, los cuales abordan la temática de los programas de tamizaje auditivo en 
Colombia. Resultados: durante el período entre 2010 a 2020 en Colombia se han 
implementado una serie de políticas y normativas enfocadas en regular los progra-
mas de tamizaje auditivo en la primera infancia. Destacan la Ley 519 de 2015, la Ley 
001 de 2017 de la Cámara de Representantes y la Ley 1980 del 26 de julio de 2019. 
Conclusiones: resulta fundamental seguir aunando esfuerzos para profundizar en el 
estudio de este tema y garantizar que los programas sean administrados por espe-
cialistas en audiología. Por último, se insta a impulsar nuevas políticas públicas en 
salud auditiva, así como a promover el diagnóstico precoz de la hipoacusia infantil 
mediante el tamizaje auditivo universal.
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ABSTR ACT

Introduction: Introduction: Early detection of hearing problems in early childhood 
plays a crucial role in children’s overall development, as it allows for timely inter-
ventions that can significantly improve their quality of life. Objective: To analyze 
the legal regulation of hearing screening programs in early childhood in Colombia. 
Design: Qualitative research of a descriptive documentary review type. Methods: 
Scientific articles, laws, regulations, policies, and grey literature documents publis-
hed between 2010 and 2020, addressing the topic of hearing screening programs 
in Colombia, were included. Results: From 2010 to 2020, Colombia implemented 
policies and regulations on regulating hearing screening programs in early child-
hood. Highlights include Law 519 of 2015, Law 001 of 2017 from the House of 
Representatives, and Law 1980 of July 26, 2019. Conclusions: It is essential to con-
tinue pooling efforts to study this subject further and to ensure that the programs 
are managed by specialists in audiology. Finally, it is urged to promote new public 
policies on hearing health and the early diagnosis of childhood hearing loss through 
universal hearing screening.

Introducción

La pérdida auditiva permanente, especialmente cuando es 
congénita o se adquiere en una etapa temprana de la vida, 
tiene un impacto significativo en el desarrollo infantil. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) ha señalado que 
la hipoacusia infantil permanente se asocia con déficits en 
el desarrollo lingüístico, cognitivo, psicosocial, educativo y 
profesional, así como con efectos negativos en el empleo y 
los ingresos (1).
 La hipoacusia es el cuarto factor que más contribuye a 
los años vividos con discapacidad en todo el mundo. Según 
estimaciones recientes, alrededor de medio billón de perso-
nas padecen de hipoacusia discapacitante (2). La hipoacusia 
congénita, que es la pérdida de audición presente al nacer, 
es una de las afecciones crónicas más comunes en los niños 
(3). En Colombia, datos del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) (4) indican que aproxima-
damente 4325 niños de 720.984 nacidos vivos entre 2014 
y 2015 presentaron pérdida auditiva, lo que representa un 
importante problema de salud pública y genera una alta tasa 
de discapacidad en el país (5). 
 La prevalencia de hipoacusia congénita bilateral se es-
tima entre el 0,1 % al 0,3 % de los recién nacidos sanos, la 
mitad de ellos no presentan factores de riesgo identificables 
para esta condición (6). Es crucial abordar este problema 
de manera temprana y efectiva para minimizar sus repercu-
siones a largo plazo en la vida de los niños afectados. Sin 
embargo, existe una necesidad de comprender mejor los de-
safíos y las estrategias para el diagnóstico y el tratamiento 
oportunos de la pérdida auditiva infantil, así como para el 
apoyo integral a estos niños y sus familias. 
 Existen pruebas abrumadoras de que el tamizaje auditivo 
neonatal reduce significativamente la edad de diagnósti-
co e intervención del pérdida auditiva infantil permanente 
(PCHL), y que los niños con deficiencias auditivas que fue-

ron identificados precozmente mediante el tamizaje auditivo 
neonatal y recibieron un diagnóstico oportuno y una reha-
bilitación adecuada con audífonos o implantes cocleares, o 
que participaron en servicios de intervención temprana (7-
9), obtienen mejores resultados en su desarrollo general del 
lenguaje, vocabulario, otras puntuaciones de desarrollo y la 
calidad de vida frente a los niños sin tamizaje auditivo. Si 
los bebés con PCHL se inscriben en programas de interven-
ción en sus primeros meses de vida pueden incluso alcanzar 
trayectorias de desarrollo lingüístico y socioemocional co-
rrespondientes a su edad cronológica (10). No obstante, para 
ello se requieren procedimientos sólidos de seguimiento y 
control posteriores al SORDERA UNILATERAL (11). 
 En varios estudios a gran escala se han demostrado los 
efectos positivos a largo plazo de la ESTIMULACIÓN 
NEURO SENSORIAL. Por ejemplo, en el estudio austra-
liano Longitudinal Outcomes of Children with Hearing 
Impairment (LOCHI), el suministro de dispositivos au-
ditivos lo antes posible a niños sordos o con dificultades 
auditivas mejoró el rendimiento lingüístico con el paso del 
tiempo (12). En otro estudio, los adolescentes de una co-
horte de nacimiento de 157.000 niños del sur de Inglaterra, 
que habían recibido el tamizaje auditivo neonatal universal 
(UNHS), mostraron una mejor comprensión lectora que un 
grupo de control de la misma cohorte que no había recibido 
el UNHS (13).
 Durante la última década en Colombia han existido di-
versas políticas y normativas que han permitido regular los 
programas de tamizaje auditivo en la primera infancia, pro-
curando garantizar la atención y el diagnóstico oportuno de 
los niños con deficiencia auditiva. Una de las normativas 
que sentó un precedente frente a esta problemática fue la 
Ley 982, promulgada en 2005, la cual estableció la creación 
del programa nacional de detección temprana y atención de 
la hipoacusia. En su artículo 42 afirma que “todo niño re-
cién nacido tiene derecho a que se estudie tempranamente 
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su capacidad auditiva y se le brinde tratamiento en forma 
oportuna si lo necesitare”; adicionalmente, en el artículo 43, 
plasmó que “será obligatoria la realización de los estudios 
que establezcan para tal efecto las normas emanadas por el 
Ministerio de la Protección Social conforme al avance de la 
ciencia y la tecnología para la detección temprana de la hi-
poacusia, a todo recién nacido, antes del primer año de vida”.
 Vale señalar que, para 2014, los recién nacidos en Colom-
bia no se sometían a pruebas de tamizaje para la detección 
precoz de deficiencias auditivas. Los resultados de este estu-
dio sugieren que las pruebas de tamizaje TEOAE, cuando se 
realizan dos veces, son capaces de detectar anomalías auditi-
vas en los recién nacidos. Esto pone de relieve la necesidad 
de mejorar la evaluación y el seguimiento a largo plazo de 
los pacientes en Colombia mediante pruebas diagnósticas, 
y de proporcionar pruebas que sean sensibles y específicas. 
Además, el uso del tamizaje TEOAE se justifica por la rela-
ción costo-beneficio favorable demostrada en muchos países 
del mundo (14).

Metodología

Dada su naturaleza, es una investigación cualitativa de 
tipo revisión documental descriptiva. Para las unidades de 
análisis se recopilaron todos aquellos documentos relaciona-
dos con artículos de investigación, leyes, normas, decretos 
y otros documentos de índole legal, los cuales abordan la 
temática de programas de tamizajes auditivos durante el pe-
ríodo entre 2010-2020 en Colombia.

Criterios de selección 

A continuación, se describen los criterios de inclusión y 
exclusión seleccionados para la selección de documentos a 
incluir en la unidad de análisis de la investigación. Se inclu-
yeron leyes, decretos, resoluciones, normas, guías, proyectos, 
programas e instrumentos relacionados con tamizajes audi-
tivos en Colombia durante el período entre 2010-2020, así 
como artículos científicos que abordaran esta temática en el 
mismo período. Se excluyeron normativas anteriores a 2010, 
textos que no fueran leyes, decretos, resoluciones, rutas de 
atención, guías clínicas o proyectos, normativas de progra-
mas de tamizaje auditivo que ya no estuvieran vigentes en 
Colombia y cualquier artículo o normativa que no tuviera un 
enfoque de tamizaje auditivo neonatal.
 Por otra parte, las variables estudiadas en esta investi-
gación son las políticas y normativas relacionadas con los 
programas de tamizaje auditivo en la primera infancia en Co-
lombia, específicamente las diferencias y similitudes en estas 
políticas y normativas entre 2010 y 2020. La investigación 
se centra en la exploración, la búsqueda, la clasificación, 
categorización y el análisis de documentos electrónicos re-
lacionados con este tema. Las unidades de análisis incluyen 
leyes, normas, decretos y otros documentos legales relacio-
nados con programas de tamizaje auditivo en Colombia entre 
2010 y 2020 (15-23). 

 En concordancia con lo anterior, la técnica que se utili-
zó fue el análisis de contenido para la revisión documental, 
el cual “es una herramienta de gran utilidad basada en el 
análisis y la interpretación de fuentes documentales” (24), 
y se empleó de la siguiente manera: se realizó una matriz 
documental, en la cual se organizaron documentos como 
leyes, decretos, resoluciones, rutas de atención, guías clíni-
cas, proyectos y normas; posteriormente, se realizaron las 
comparaciones mediante las tres categorías de análisis y sus 
respectivas definiciones operacionales. En el apartado de re-
sultados se exponen las diferencias y las similitudes de cada 
una de las normas, y, finalmente, se mencionan en términos 
descriptivos las comparaciones resultantes de este análisis.

Resultados

A través de la revisión documental realizada, pudo eviden-
ciarse que durante el período entre 2010-2020 en Colombia 
se promulgaron un conjunto de regulaciones jurídicas rela-
cionadas con los programas de tamizaje auditivo en el país. 
En la Tabla 1 se realiza la recopilación cronológica de estas.
 Asimismo, en la Tabla 2 se presenta la recopilación de 
una serie de artículos científicos que abordaron la temática 
de tamizaje auditivo en Colombia durante el período entre 
2010-2020.

Discusión

A través de la investigación realizada se evidenció que, du-
rante el período entre 2010-2020, Colombia implementó una 
serie de políticas y normativas para regular los programas de 
tamizaje auditivo en la primera infancia; no obstante, se hace 
necesario comparar estos resultados con respecto a los datos 
de otros países que son referencia para Colombia, con el fin 
de posicionar esta situación respecto al escenario mundial. 
 Según los datos del estudio Principles and guidelines for 
early hearing detection and intervention program (25), reali-
zado en Estados Unidos, se observa que, desde la declaración 
de la Joint Committee on Infant Hearing (JCIH) en 2000 (26), 
se ha logrado un progreso significativo en el desarrollo de sis-
temas de detección temprana, diagnóstico e intervención en 
la pérdida auditiva como una importante iniciativa de salud 
pública, pues el porcentaje de bebés examinados anualmente 
en los Estados Unidos ha aumentado del 38 % al 95 %, lo que 
demuestra un gran avance en la implementación de programas 
de detección temprana. Por otra parte, la colaboración entre 
organizaciones profesionales, el gobierno federal y estatal, 
hospitales, hogares médicos y familias ha sido fundamen-
tal para este notable éxito. Además, se han realizado nuevas 
investigaciones para desarrollar tecnologías de detección y 
diagnóstico más sofisticadas, así como mejoras en tecnologías 
de audífonos y estrategias de procesamiento del habla en im-
plantes cocleares y estrategias de intervención temprana. Por 
otra parte, se han logrado avances tecnológicos importantes 
para facilitar el diagnóstico definitivo de las causas genéticas 
y no genéticas de la pérdida auditiva (26). 
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Tabla 1. Ponderado de normativas que regulan los programas de tamizaje auditivo en Colombia

Normativa Año Descripción Vigencia

Ley 1980 del 26 de julio de 2019 2019

La presente ley tiene por objeto regular y ampliar la práctica del 
tamizaje neonatal en Colombia mediante la detección temprana 
de ceguera y sordera congénitas, la utilización, el almacenamiento 
y la disposición de la muestra de sangre del recién nacido, para 
detectar tempranamente los errores congénitos del metabolismo 
y enfermedades que puedan deteriorar la calidad de vida de las 
personas y otras alteraciones congénitas objeto de tamizaje que 
generan enfermedades cuyo diagnóstico temprano permite evitar 
su progresión, secuelas y discapacidad o modificar la calidad o 
expectativa de vida. (Congreso de Colombia, 2019, p. 1).

Actualmente 
vigente

Guía de Práctica Clínica, 2013 2013

Detección de anomalías congénitas en el recién nacido de 2013: 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – Colombia. Para 
uso de profesionales de la salud, 2013. Guía número 03, que 
establece recomendaciones para el tamizaje de errores innatos del 
metabolismo (EIM) en neonatos.

Actualmente 
vigente

Proyecto de acuerdo 257 
de 2012. Plan de Desarrollo 
Distrital “Bogotá Humana”, 

2012-2016

2012

Establecer la obligatoriedad del tamizaje universal auditivo y visual 
neonatal y residentes para todos los neonatos pertenecientes a la 
población en estado de pobreza y vulnerabilidad, primordialmente 
los de estrato 1 y 2, que no se encuentren afiliados al régimen 
contributivo de seguridad social en salud, nacidos y residentes 
en la ciudad de Bogotá D.C. Se busca identificar de forma precoz 
a los niños que tengan pérdida auditiva y visual, para que sean 
intervenidos antes de los 18 meses de edad y se pueda realizar 
cualquier tipo de procedimiento quirúrgico que requiera el paciente 
de acuerdo con su patología de base.
El presente proyecto se encuentra enmarcado en el artículo 46 del 
Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Humana” 2012-2014, dentro del 
programa “Garantía del desarrollo integral de la primera infancia”, 
en la segunda meta de impacto, que señala “Destinar una partida 
para atender al 5 % de la población nacida (50.000 niños) dentro del 
cuatrienio; y se busca implementar el tamizaje universal auditivo y 
visual neonatal gratuito para los menores de estratos 1 y 2”.

Actualmente 
vigente

Guía de Atención Integral del 
Recién Nacido Sano, 2012

2012

Se considera deseable que haya una persona entrenada para hacer 
el acompañamiento en el proceso de lactancia, tamizaje del recién 
nacido y cuidado de la madre y el niño que pueda hacer visitas 
domiciliarias el tercer día posparto. En el alta hospitalaria posparto 
se debe incluir información sobre pruebas de tamizaje auditivo y 
metabólico.

Actualmente 
vigente

Resolución 4505 de 2012 2012

Por la cual se establece el reporte relacionado con el registro de 
las actividades de protección específica, detección temprana y la 
aplicación de las Guías de Atención Integral para las enfermedades 
de interés en salud pública de cumplimiento obligatorio.

Actualmente 
vigente

Decreto 4875 de 2011 2011
Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral de la Primera Infancia (AIPI) y la Comisión Especial de 
Seguimiento para la Atención Integral a la Primera Infancia.

Actualmente 
vigente

Se resumen las normativas que regulan los programas del tamizaje auditivo en Colombia. 
Fuente: tabla realizada por la autora.

Tabla 2. Resumen de artículos sobre programas de tamizaje auditivo en Colombia (2010-2020)

Autor Año Título

Margarita Olarte, María Carolina Bermúdez Rey, Angela P. Beltrán, Diana 
Guerrero, Fernando Suárez-Obando, Greizy López, Mary García, Juan C. 
Ospina, Carol Fonseca, Ana M. Bertolotto, Nubia Aldana, Nancy Gelveza, 
Martha L. Tamayo.

2019 Detection of hearing loss in newborns: Definition of a 
screening strategy in Bogotá, Colombia

Leonardo Elías Ordóñez Ordóñez, Diana Patricia Díaz Patiño, Néstor 
Ricardo González Marín, Ricardo Silva Rueda, Claudia Ramírez, Dunia 
Paredes, Silvia Raquel Rodríguez Montoya.

2017
Tamizaje auditivo neonatal en pacientes de alto 
riesgo con otoemisiones acústicas: evaluación de 
resultados.

Jorge A. Rojas, Jaime E. Bernal, Mary A. García, Ignacio Zarante, Natalia 
Ramírez, Constanza Bernal, Nancy Gelvez, Marta L. Tamayo. 2014 Transient evoked oto-acoustic emission screening in 

newborns in Bogotá, Colombia: A retrospective study

Se resumen los artículos que abordan la temática de programas de tamizaje auditivo en Colombia en un período de 10 años.
Fuente: tabla realizada por la autora.
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 Por su parte, según el estudio Evaluation of newborn 
hearing screening program (27), en Brasil el 90,5 2% recién 
nacidos vivos son sometidos a pruebas de detección audi-
tiva. La prevalencia de la pérdida auditiva neurosensorial 
fue de 0,96 por cada 1000. De los 11 niños con pérdida au-
ditiva neurosensorial, 8 niños recibieron audífonos y cinco 
comenzaron el proceso terapéutico antes de cumplir un año. 
Actualmente, 4 niños entre los 11 meses y los 2 años han 
sido sometidos a cirugía de implante coclear. Este estudio 
concluye que tamizaje auditivo universal de recién nacidos 
realizado en hospitales a través del Sistema Único de Sa-
lud de Brasil es viable y tiene resultados prometedores. Sin 
embargo, en un país como Brasil, que presenta grandes di-
ferencias socioeconómicas, se deben realizar el mismo tipo 
de análisis en varias regiones para tener en cuenta aspectos 
específicos, y así implementar el tamizaje auditivo neonatal 
junto con el Sistema Público de Salud, que es, al igual que en 
Colombia, obligatorio en neonatales antes del alta médica.
 En el panorama internacional, Colombia presenta gran-
des avances en legislación con respecto al tamizaje auditivo 
neonatal; por ejemplo, se inició con la valoración auditiva 
solamente a los niños con factores de riesgo para hipoacusia 
con la Ley 1980 del 26 de julio de 2019, y, actualmente, el 
tamizaje auditivo es obligatorio para toda la población neo-
natal. Lo anterior demuestra que en Colombia existe una 
legislación que respalda la implementación de tamizajes 
auditivos neonatales para todos los recién nacidos, ya sea 
que presenten factores de riesgo de hipoacusia o no, pues 
estas pruebas, que incluyen tanto métodos subjetivos como 
objetivos, deben realizarse de manera rutinaria antes del alta 
hospitalaria. No obstante, el cumplimiento de estas normati-
vas no tiene seguimiento alguno, lo cual dificulta conocer los 
datos reales. Además, en un país en vías de desarrollo como 
Colombia, donde el alta precoz del recién nacido es común 
debido a las limitaciones de recursos humanos y económicos, 
un programa de tamizaje auditivo neonatal vinculado con las 
revisiones de los lactantes y que utilice las emisiones otoa-
cústicas después de las 48 horas de vida, parece una opción 
viable en comparación con el protocolo estándar de Estados 
Unidos, el cual propone realizar el tamizaje auditivo antes 
del alta. Sin embargo, adolece de recursos y seguimiento a 
esta evaluación auditiva, así como en Brasil.

Conclusiones

Este estudio resalta la importancia de la articulación y aplica-
ción de las políticas públicas en salud auditiva en Colombia, 
con el fin de implementar programas de tamizaje auditivo 
neonatal y el uso de diversas tecnologías diagnósticas a tra-
vés del trabajo mancomunado entre los sectores público y 
privado; así como la comunidad médico-científica y la co-
munidad en general, para el éxito de estos programas, la Ley 
1980 de 2019 es un paso importante en este sentido. Por 
otra parte, se evidencia el empleo de diferentes pruebas en 
los programas de tamizaje auditivo, como potenciales evo-
cados auditivos de corta latencia automatizados medición 

de maduración (AABR) y emisiones otoacústicas, para un 
diagnóstico oportuno en los recién nacidos y seguimiento 
a lo largo de la vida. Sumado a lo anterior, los programas 
son liderados por entidades como el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Instituto Nacional de Salud, con la 
participación de diversos profesionales de la salud. Es fun-
damental seguir aunando esfuerzos para profundizar en el 
estudio de este tema y garantizar que los programas sean ad-
ministrados por especialistas en audiología. Finalmente, se 
insta a impulsar nuevas políticas públicas en salud auditiva, 
así como a promover el diagnóstico precoz de la hipoacusia 
infantil mediante el tamizaje auditivo universal.
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jetiva en la clasificación y análisis de los documentos. En 
quinto lugar, toda la información recopilada y presentada 
en esta investigación se ha realizado con integridad y preci-
sión, evitando la manipulación de datos o la tergiversación 
de la información. Por otra parte, se ha garantizado la trans-
parencia y la divulgación de los resultados, proporcionando 
información detallada sobre los objetivos, la metodología y 
los resultados de la investigación para que otros investigado-
res puedan replicarla.
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